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VISTOS:

CONSIDERANDO:

/ Que' med¡ante Ley N'2g837 se crea er programa Nac¡onar de Becas y créd¡to

i*lj":": ::..,:o 
del Ministerio de Educación, 

"i""rs"oo der diseño, praniricación,gestión, seguimie ¡-;-- ^:::-- 
Pldrrrrruacron'

financiam¡ento d" oe tas becas y créd¡tos educativos para el

¡diomas, desde la 
ica superior; estudios relacionados con los

otros centros de formación e¡ senerar, ,",iir"ljl'J"i"l";'il,tli"l."ft,J,,liJ,illijil"y
como capacitac¡ón de artistas y artesanos y entrenamien¡o espec¡arizado para ra artacompetencia deportiva:

Manual de Operaciones de PRONABEC,
N. 705_2017_M|NEDU, estabtece que tao tiene la función de "( . . .) etaborar el

rgadas para su aprobación y difusión,,;

Ejecutiva N" 947_201 7-M|NEDUA/MGt_
ecución de Subvenciones para Estudios

es Directorales Ejecutivas N. t 015-2017_
NEDU¡r'MGI-PRONABEC, N" 2OO-201 8-
TNEDU¡r'MG|_PRONABEC y N. 40_2019_

tución Directorat Ejecutiva N" g47_2O17_
la Resolución Directoral Eiecut¡va N" 2OO_

la Ejecución de Subvenciones oara
Adm in istrac ión y F inanza s esta blece



con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgam¡ento

de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios académicos

aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, en el numeral 7.16.1 de la Resolución Directoral Elecutiva N" 947-201 7-

MINEDU^r'MGl-PRONABEC, mod¡ficada por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-

2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que "/os montos de Ia subvención que se pagan a las

tES y CF por cada modalidad de beca se def¡nen en la Resolución Jefatural de la Ofic¡na

de Administración y Finanzas ,

Que, el numeral 7.15.3.1 de la Resolución Directoral Ejecut¡va N 947-2017-

MINEDUA/MGI-PRONABEC, mod¡ficada por la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N'
1 01 5-201 7-MINEDU^/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú", señala que "( ) los cosfos no deben exceder de /a escala

mínima de la tES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no becar¡os,

de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 908-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-

OBE, de fecha 24 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-

ll del centro de Formación en Turismo - CENFOTUR, aplicable a los becarios de la

Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2015;

Que, mediante Informe N" 1054-2019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF-USF,

la unidad de subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de calendario de

Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll del centro de Formación en Turismo -
CENFOTUR, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus

modalidades - convocatoria 2015, con base en el calendario académico reconoc¡do en

la Resotución Jefatural N" 908-201g-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OBE emitida por la

Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la unidad de subvenciones y Financlam¡ento a

la oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normat¡vo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

con el visto de la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de

Administrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 013-

2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-201 3-ED y 01 -2015-MINEDU, y la

Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo'1.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll

del Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR, apl¡cable a los becarios de la Beca

18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 201 5, con base en el calendario



académico reconocido en la
PRONABEC-OBE emitida oor la
de la siguiente manera:

Resolución Jefatural
Oficina de Gestión de

N' 908-2019-MTNEDUA/MGr-
Becas, que queda establecido

CALENDARfO DE PAGO 2o19-ty 2O'l9Jl

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a

la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución

Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


